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PRECIOS DE SUSCRIPCÍOM 

Kn estit oapltal, llora lo a'doniietHá 'VIO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'5'j al raes, 9 a l trimestre, 18 al somestre jr'¿8'50por un año. 

So admiten suscripciones en Malri i , on la A.dminiatrao'.ón del B J L Í T I I , 
piara do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
doOftrtaA. M WmftíieipiWon,обо tttolásxou i i l importe dol tíompo do abono 
en timbres ir nlo*/ 

Parte Oficial 
. i | 

••o 
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fiÉsidencia ícl Consejo de Ministros 

S. M. el Eey.(Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti

auan éü esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

IDEAL DECRETO 
En el expediente y autos d.t» competen

cia =!U8oiia4ft entro el Gobernador de Má

laga y el Juez de instrucoión de Gaucío, 
de loa cuales resul ta : 

Que saoado a. subasta •;! aprovecha

miento para el afio foresu;! de 1901 á 9C2 
de las leñas al tas y bajan de los montes 
4 cargo del Ministerio de Haoienda, de

nominados Dehesa, Baldíos^ Candías, Opa

IUr Alto y Rosal, de los términos muni

oipiles de Benaladid y BenaJauria el pri

mero, y del d« Bennlauria los res tsntes , 
eapecificando respecto de cada uno de d i 

chos montes la cantidad de leña subas ta

da y la suma por que se sacaba á subas 
ti, se hizo la ndjudioaoión á favor de don 
Andrés Polaino por el precio de3X) pese

t»a por el monte Dehesa, 4S por el da los 
Bildios, 130 por el de I as C indias, 80 por 
el de Opal lar y 130 por el del Rosal: 

Que ante el Juez munioipat de Bena

laarla denunciaron, en 3 de Marzo de 
ISK)Í>, D. José Fernández RonAn y don 
Antonio G a r d a Guzman, que oon motivo 
de estarse haciendo en los oitados oinoo 
mooies el aprovechamiento de lefias, sees

tah> i n destruyendo en los llamados D.:h»»

y Candías, únicos que habían recono

cido, la mayoría de los árboles, escogien

do los mayores y más sanos, los ouales 
a e *t inan á la elaboración de madera , ha

biendo encontrado en la l;ehesa, no obs 
^n te no haber recorrido todo el monte, 
2° asientos de sierra ó aserradoras con 
£f «»n número de tablones gruesos aserra

dos y otros labrados, para destinarlos, 
, ef?ún han po lido inf i rmarse, á t ravie

c infinidad de árboles cortados y v a 

'loa hornos de lefia para oarboues; que 
*oíí»n observado también en el mismo 

* 0 n t e ar ranque de cepas de monte 
Jgi que al parecer destinan á la elabo

c ' ón de carbón, por lo que quedaban 
°* claros de bastante extensión en dis

puntos; que en el monte de las Can

b ' A H
e D U p n r l e q u o h a b

^ Q recorrido, 
l a u observado igualmente Í 

todos los árboles corpulentos y sanos, 
quedando en pie únicamente, número cor 
to de enfermos y carcomidos y algunos 
secos en su.tonalidad,,sin brote ni retallo 
de ninguna clase; y en el si^io cufiada de 
los Quvjidos, en una superficie de una 
heotárea próximamente , exist ían 11 hor

nos de lefias enclavados ó iufinidad de 
lefits cortadas) para la construcción de 
otros nuevos hornos deutra de la misma 
superficie; y qae , según noticias que h a 

bían adquirido de público^ y de lo que se 
percibía desde los puntos recorridos que 
dan vista al monte Opallar Alto, se esta 
ba cometiendo igual ó mayor destrozo en 
el mismo, da fio que . á juicio de los de 

nunciantes , excedía de 2.500 pesetas: 
Que los mismos denunciantes, y «de

más D. Alonso del Río Vega, compare

cieron ante el Juzgado municipal deBe 
caladid en 5 del expres'ado mes do Mayo, 
é hicieron una denuncia análoga á 1A an

terior, si bien haciéndola extensiva á los 
montes denominados Opallar Alto y R o 

sal, afirmando que los daños causados en 
cua quiera de los.ouatro montes Opallar 
Alto, Rosal, Dehesa y Candias. excede 
de 2.500 pesetas , y exponiendo que una 
de las reglas especiales para el disfrute 
dol aprovechamiento, era la de que no 
podría cortarse árbol alguno que no hu 
biera sido s inalado p . tra r&i) fin; y que 
después de apearlos debían conservar en 
el tocón la maroa puesta en el señala 
miento, pudiendo juzgs rse de la manera 
que éste se hizo por el hecho de no apa 
reoer en los árboles maroa alguna: 

Que en virtud de oomunicaoión que 
el Juez, municipal, ante quien se presen

tó la primera denuncia , dirigió al J u z g a 
do de instrucción de Gaucin, manifestán

dole haber sido denunciados daños por 
va'or de más de 2 500 pesetas en los in li
tes públicos llamados Candías, Dehesa, 
Rosal, Opallar Alto y Baldío», deoretó el 
Juzgado de Gaucin la formaoión de su

mario, del que forman par te las dos refe

ridas denunoias: 
Que por orden del Juezdnstruootor, re

conoció el municipal de Benaladid el 
uioute Debes.., aoompañado de tres per i 

tos práctico*, por no haberlos con titulo 
en la localid.td. consignándose en ia di

ligencia de reconocimiento: que oomo en 
oca ieccet\a ó oaa r t a par te de l predio, 
que era donde se habían oauaado los dar 
ños, se encont raban 224 tocones de enui

1 ^ 9 do gcandfts dimensiones rocíen i*.

a corta do ) mente corladus, 120 chapar ras de la mis
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La» disposiciones de las Autoridades, oxcepto las que 
sean a instancia, <\e parte no pobre; so in4ertarém(0$olW
monto: asimismo cualquier anunoio conoerniente al ser
vicio nacional oue dimano délas mismas: poro las de 
intoróe particular pagaran 60 céntimos do peseta dot 
cada linea de inserción, * ^ 

ma oíase, 295 quejigos y 74 ramas de las 
dos oleses; que dentro de ese perímetro 
había nueve hornos de carbón, arma loa 
y dispuestos para su elaboración; 117 tra

viesas de las que se utilizan en el ferros 
carr i l ; 12 brozas labradas y dispuestas 
para saoar algunas más, y 25 bancos 
provisionales para efectuar el asierro; 
qne también se enoontraron t res chozad 
de grandes dimensiones, de reciente 
construcción, oon maderas y arbustos de 
dicho monte; que igualmeüte aparec ie 

ron dos pilas do carbón, cuyo conjunto 
podia fijarse en 600 arrobas; que se e n 

contraron varios operarios de estas labo

res, ocupando uno de ellos una de las 
chozas, donde se decía estaba la f ragua 
para la reparación de herramientas , ha

biendo en aquel sitio una rooa, cuyos 
despojos en carbón de monte bajo había 
utilizado y se proponía utilizar aquel 
operario; y que just ipreciados los dafios 
por los tres peritos, manifestaron que, 
teniendo en cuenta lo que se obse rvaba / 
y por los conocimientos anteriores q a e 
tenían sobre el terreno, habían desapa

recido los árboles más t r ó n d e o s y loza

nos, los cuales calculaban, comprendien

do las mismas chapar ras , quejigos y r a 

mas de que se h a heoho mérito, en 10 827 
pesetas. 

Que se praolioó asimismo el reoonoci

miemo de los otros montes por el Juez 
municipal de Benalauria, acompañado de 
tres peritos prácticos, y en un resumen 
general que aoompafia á las diligencias 
del reconocimiento, se consigna: que en 
el monte Opallar Alto se habían oortado 
4.423 arboles pot el pie y 100 r a m a s , im

portando 29.206 pesetas el dallo causado 
por la oorta; 16 858 pesetas 8 céntimos 
el valor de los productos existentes en el 
monte, y 8982 pesetas oon 30 céntimos 
el de los extraídos; que en el monte Bal

dios, el número de árboles oortados era 
e l de 21, el daño causado 403 pesetas 75 
céntimos y e> valor de los productos exis

tentes 792 pesetas 75 céntimos; que en el 
monte Rosal se habiau oortado 59 á rbo

les y 21 r amas , se había causado por la 
corta un d »fi j de 610 pesetas 75 cént imos, 
y los productos ex teutes valí in 333 p e 

setas 75 céntimos; y que en el monte Can

jdias, los árboles oortados eran 122, el de 
las r amas 28; el dafio causado ascendía 
ti 3 083 pesetas 75 céntimos y el vaior de 
ios productos existentes on'el monte á 
7.460i cu las diligencias de reconocímleu

to se hacs constar que en estos ^cuatro 

montes no se hallaron árboles marcados 
ni entre los oortados ni entee los que se 
hallaban en pie, y según aparece de las 
mismas, de los productos que en ellas se 
suponían extra ídos de los montes, par te 
se oalculaba eran t raviesas y par te ca r 

bón; halláronse también a lgunas chozas 
hechas oon madera del monto, y observó 
se en el Opallar Alto que en épocas an te 

riores se habían oortado 101 < árboles y 19 
ramas , cuyo valor se calculó en 1.525Lpe 
setas 25 céntimos: 

Que entre los antecedentes qae se apor

taron al sumario figars a n a certificación 
de las actas del señalamiento de lefias en 
el monte Dehesa, apareciendo de la p r i 

mera de ellas que el día 21 de Noviembre 
de 1901 se señalaron 887 árboles, seña 

lando todos los caducos y los que se ha* 
liaban á menor i distancia de ocho metros 
unos de otros, y consignándose en ta Be

gunda que el día 22 del mismo mes con

tinuaron 1 »a'operaciones del señalamien

to; en la misma forma que el día anter ior , 
dejando: señalados 213 árboles, que.oon 
los 387 del día 21, haoian un total de 600. 

Que en vista de oonsignarse en el acta, 
de señalamiento do lefias del monte De

hesa que ae habían sefialado 600 árboles,, 
y de lo que en otras diligencias del s a 

marlo apareóla respecto de co haberse 
sefialado los árboles, dispuso el Juez que 
se practicasen determinadas actuaciones 
con el fin de investigar en la c a m a lsv 
falsedad que se había oometido: 

Que el Gobernador de Málaga, á ins 

tancia del Delegado de Haoienda y de 
acuerdo oon la Comisión provincial , r e 

quirió de inhibioión al Juzgado para qo©» 
dejase de entender en las diligeuo¿sse&

tabladas por dafios oausaioa en ¡os mon

tes públicos de Benalauria, alegando:,que* 
según la legislación penal de Momas», 
reformada por el Sea l decreto de 5 d « 
Mayo de 1884 en su a r t . 40, se preceptúa, 
quesou Autoridades competentes para en

tender de las denunoias, imposioión y 
exacción de las maltas y demás respon

sabilidades presoritas en el referido Real 
decreto, loa Gobernadores civiles de laa 
provincias y los Alcaldes, oon sujeotóo, á. 
las reglas que el mismo artículo estable 
ce; que por el ar t . 12 del Real decreto» 
de 20 de Septiembre de 1396 se dispon* 
que la custodia de los montes que pasan a> 
oargo del Ministerio de Haoien la oontU 
nuará encomendada á la Guardia civil» 
que en cuanto afeóte á cate servicio de 
guarder ía forestal, dependerá del e x p r e 



Sábado 11 de Abril de 1903 
C001 

sado Ministerio; que en todo lo relativo a 
los abusos, daños é infracciones que se co
metan en aquellos montes, oomo todae las 
Incidencias de sus servicios, susti tuirán 
á los Gobernadores civiles los Delegados 
de llaoiéntfii, dentro de las ISóultefees^ 
atribuciones propias de esta Autoridad, 
y al Ingeniero Jefe del distrito forestal, 
el funcionario de esta clase afecto á la 
Inspección facultativa de Montes que se 
halla al frente del servicio propio de éste 
en la región correspondiente; que el ar 
tfoulo 33 del reglamento de 14 de Agosto 
de 1900 preceptúa que pa ra la Instruo-
cióu de los expedientes de denuncia por 
abusos en los montes á cargo de la Ha
cienda y consiguiente castigo de los in-
fraotores, regi rá la reforma de la legisla-
oión penal d e 8 de Mayo de 1884, con las 
sustituciones expresadas en el ar t . 12 del 
Keal decreto de 20 de Septiembre de 
1896; que el a r t . 84 del mencionado re
glamento dispope que toda denuncia d e 
berá ser presentada ante el Alcalde del 
pueblo en ouya jurisdicción radique el 
predio, lugar del hecho motivo de a<jué 
lia, y será puesto inmediatamente por di
cha Autoridad en conocimiento del Pele-
gado de Hacienda y del funcionario en
ca rgado del servicio forestal; y que sien
do la cuestión de que se t ra taba pura* 
mente administrat iva y regulada por le
yes especiales de igual carácter , el J u z 
gado municipal de Benalauria no había 
podido admitir la demanda, ni menos 
t r ami ta r las diligencias sumariales por 
daños causados en los montes públicos 
de aquel término: 

Que después de l legar el oficio de r e 
querimiento al Juzgado , se recibieron en 
éste var io»antecedentes , r edamados con 
Anterioridad á, l a fecha en que aquel ofi
cio aparece reeibido, siendo uno de dichos 
antecedentes certificación de las aotas 
del señalamiento de las leñas en los mon* 
teáDaldios, Candías, Rosal y Opallar Alto, 
de las que apareoe que en ei primero de 
éstos se señalaron 60 árboles, en el segun
do 150, en el tereero 100 y en el c u a r 
to 400: 

Que sustanciado el incidente de oom -
potencia, e l J uez dictó auto, en que sostu
vo s u j n n s d i ooíón, aduciendo en apoyo de 
la misino: que estando juslifioado debida
mente en el sumario que los dafios causa
dos en los montes Opallor Altó, Candías; 

l¿osal, Baldíos y Dehesa exceden oon mu* 
dio de la sumo ce 2.500 peaetas, es evi
dente la competencia do la jurisdicción 
urd- .naria pa ra oonocer del delito que 
el citado hecho constituye, y cast igar 
en su dia á les culpables, en a rme
nia con lo dispuesto en la regla 3.* del 
articulo 40 del Keal decreto : de 8 de 
H a y o de 1884;' que conforme al apar
tado 2 * del nrt . 1 . a del altado Real decre
to , los Tr ibunales ordinarios fc^n los úni
cos competentes para conocer del delito 
desus t racc ión de productos forestales; y 
se corrobora además tal competencia por 
la regla 4 * del tfrti 40^dedioho Real de
cre to , la f u .l reserva á aqaéllos el cas t i 
go de la infracción de Un precepto conte
nido en !B< l e y e s ydispoaioionei vigentes 
en mater ia de montes-públicos que tenga 
señalada una penalidad-ctoatido haya sido 
el medio d e perpetrar un delito áeftñld'o 
en el Código penal; y eonWeá* el oa^o de 
autoS la infracción cometida al c a n s a r el 
dafló'há Sido e l medio de perpetrar el d e -
lito de Hurto, puesto q u e el culpable Cbr« 
tó m a d e r a » ? ' q W Vsonvlrtió en traviesas, 
y t j u n t a m e h t e con otros produe-os. los 
extrajo de loe Vhtfriteí' fe'óh el evidente 
propósito de hacerlas suyas y lucrarse 
con las mismas, que son los elementos 

que integran el referido delito, es indu
dable que su castigo compete á la ju r i s 
dicción ordinaria (Reales decretos de 8 
de Enero y 22 de Mayo de 1892, 29 de 
Mayo de 1894» 18 de^Febrero de 1895 y 

entencias del Tr ibunal Supremo 
de 27 de Octubre de 1886 y 3 de Diciem-
bre de 1892): 

Q u e habiéndose acreditado en las ao-
t-is suscritas por el Ayudante de ' la Sec
ción facultativa de Montes y demás fun
cionarios y testigos que interviniehm en 
ellas, haberse hecho en los mismos el se
ñalamiento de los árboles que debían ser 
cortados y aprovechados, y a p a r e c i e n d o 
de la cansa , per diligencias y decla
raciones de testigos, que no existió seme
j a n re señalamiento, es indudable qua tal 
hecho constituye el delito de falsedad en 
documento público, cuyo oastigo corres
ponde exclusivamente á los Tr ibunales 
ordinarios, sin que puedan servir de ma
teria para oompetencia jurisdiccional en
tre éstos y la Administración los hechos 
que desdé luego por su naturaleza , y sin 
necesidad de previa resolución, ofreoen, 
como ef presente, los caracteros dej refe- I 
rido delito, dootrina, según el Juzgado , 
sustentada en T 0 3 Reales decretos de 14 
de Abril de 1893, 10 do Septiembre de 
1890 y otros que cita; y que por 10B fun
damentos expuestos, era indiscutible que 
no eBlando reservado por la ley A loa 
funcionariosvde Administración el oasti
go de ninguno de los tres hechos que se 
investigan en la causa, ni habiendo cues
tión a lguna previa que en vi r tud de 
aquélla deba deducirse por la Autoridad 
adminis t ra t iva, y de la cual dependa-el 
fallo que los Tr ibunales hayan de pro
nunciar en su dia en este proceso, es 
evidente que no se está en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción, pu
do el Gobernador requer i r de inhibición, 
oomo lo ha hecho: 

Que dictado y hecho firme el auto an
te r io r , se recibió en el J u z g a d ó ü n a co
municación del Ingeniero de Montes de la 

1 región 12, expresando: que del reconocí 
miento practicado por él en cumplimien
to de orden de la Dirección general de 
Propiedades , resultaban ex t ra l imi tado 
nes diversas con motivo de la corta que 
en los montes Candías, Dehesa^ Opallar , 

'Roaal y Baldíos, se autorizó al rematante 
D. Andrés Bolaino, y que, ' sin 'perjuicio 
de lo que ' jesnl tase del expediente admi
nistrat ivo que se instruía acerca de la 
importancia y responsabilidades que pro
cede exigir pon los abusos que se relacio
nan con la corta de árboles, cuyos toco
nes actualmente aparecían señalados y 
mateados en su eorie t ransversal con el 
marco ofiolal núm. 22, ponía en conoci
miento del Juzgado aquélíoe que desde 
luego eran de la competencia de la jur is 
dicción ordinaria, nuciendo presente el 
hecho de haber encontrado 781 tocones 
distribuidos y olasifloados según al mar
gen se expresaba, y en los que, por care
cer de toda señal ó marca, no h a b í a .podi
do ser autor izada la corta de les árboles 
que á los mismos correspondía, asi como 
U poda más 6 menos completa de 148 
p ies : 

Que de u n a oertrfioaeión expedfda por 
el mismo Ingeniero, y que acompañó á 
la comuuioaolón qne dirigió al Juagado, 
apareoe que dicho funcionario estimó: 
que en el monte Dehesa se hablan Corta
do abusivamente 161 árboles, siendo el 
valor del producto de esta corta, má* el 
de los procedentes de las podas, 526 pe
setas , y la cuan t í a d é l o s daños y perjui
cios, 822; que en el monte Baldíos se ha
bía reducido la extralimitaeión á la certa 

de un árbol, importando los productos 
l p pesetas 12 céntimos, y los dafios y 
periuloios 7 pesetas; que en el Monte Ro
sal U extralimitaoión era de ouatro árbo
les, el valor de los productos 12 pesetas 30 
céntimos, y los daños y perjuicios 8 pe
setas 20 céntimos; que en las Candías, los 
árboles cortados abusivamente eran 22, 
el valor de los productos, oon ii oln-o'm 
de las: r amas que sin autorización a lguna 
hablan Bido aprovechadas , eaan 47 pese
tas 40 céntimos, y el de los daños y per 
juicios 61 pesetas 60 cént imos;y que en el 
Opallar Alto, los áiboles cortados en cu 
yo tocón no aparecía señal ni marco a l 
guno, ascendía á 593 pesetas, el valor de 
los produotos 799 pesetas con 92 cén ti
na os^y-loa daños y-perjuicios 871 -pesetas J 
50 céntimos; se hacia mención también en 
la certificación expresada , de 342 t ra -
vlesfls.extraldas del monte Opallar, y que 
Be tasaban en 1.710 pesetas; y como re
sumen general , se lijaba el valor total de 
los productos cortados en 3.185 pesetas 

80 céntimos, y la tasación de dafios y per
juicios en 1 270 pesetas 30 céntimos: 
, Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
r imiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido rus trá 
mltes : 

Visto el ar t . 83 del reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 sobre régimen de los 
montes á oargo del Ministerio de Ilacien. 
da, que dice: «Para la Instrucoión de los 
expedientes de denuncia por abusos en 
los monteé á cargo de la Hacienda, y el 
consiguiente castigo áé Tos Infractores, 
regirá la reforma de la legialátíión penal 
de 8 de Mayo de 1884, con las sustitucio
nes expresadas en el ar t . 12 del Real de 
oreto de 20 de Beptlé'mbre de 180G, ex 
cepto en lo que se oponga á las disposi 
clones contenidas en este reglamento»: 

Visto el ar t . 4.° del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, según el cual: «El que 
cortare ó a r rancare árboles, lefias grue
sas ó ratnnjes, cepas ó tocones, será cas
tigado con una multa Tgual á'l valor de 
1 0 8 productos, decomisándose 'ó^tos. Ade
mas indemnizará los dafios y perjnioios. 
81 los productos hubieran sido extraídos 
del monte con ánimo de lucrarse, enten
derán fos Tr lbanales ordinarios con Arre
glo al Código penal»: 

' Vista la regla 3.* del 'nr t . 40 del refe
rido Real decreto, que dioe: «De los da 
fios causados en los montes públicos cuyo 
iiriporte exceda de 2.500 pesetas, conoce
rán los Tr ibunales de justicia, con a r re 
glo á las prescripciones del Código 
petas!»:* " 

Vista la regla 4.* del mismo articulo, 
según la cual: «Cuando la ínfráCoión de> 
un preoepto de las leyes y disposiciones 
vigentes que tengan penalidad señalada 
haya sido el medio de perpetrar un ' de -

lito'deflnido en el Código penal , se resW-' 
vara su castigo á los Tr ibunales» : 

Visto <el núm. 4-* del art. '814 de\ Códi
go 1 penal, según el qtae: «incurre en la 
responsabil idad qne Señala dicho art icu
lo el f u ñ e n nario público que, án'úsando 
d e B U oficio, cometiera falsedad faltando 
á la verdad en la nar rac ión de los he¿-
ohos»: 

Visto el a r t . 8.° del Real decreto d é 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores ^e provincia promovercon-
tiendas de competencia en los juicios cr i 
minales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarlos de la Administración, 6 
cuando, en vir tud de la misma ley, deba 
deoidirse por la Autoridad adminis t ra t i 
v a alguna cuestión previa de la cual de

penda el fallo que los Tribunales ordln 
rios ó espeoiales hayan de pronunciar** 

Considerando: 
1.° Que la presente ouestión de com

petencia se ha susoitado con ocasión d é 
la oausa seguida en el Juzgado de ins
trucción de Gancln por abusos cometido» 
en los montes que se hallan A oargo del 
Ministerio de Haoienda. 

%° Que por la ouantía de los dafio» 
causados, por el hecho de hahfer habido 
extracción de produotos forestales y p o r 

el propósito de indebido lucro que revel» 
el coojunto de los hechos que del sumario 
apareoen, oorresponde entender en I» 
averiguación y oastigo de los abusos co
metidos en los montes de que se trata ft 
los TtlUuiiares de Justíola-. cuya compe
tencia para conooer de ellos se corrobora 
aún por el intimó enlace de diohos abu
sos oon el delito ó delitos de falsedad que 
pueden haberse cometido si en las actas 
de señalamiento de las lefias se faltó á la 
verdad al oonsignar que se maroaron loe 
árboles que hab ían de ser cortados; y 

3.° Que no existiendo nueationes pre
vias adminis t ra t ivas respecto de los deli
tos de falsedad, ni tampooo en el presen
te caso respecto de los abusos oometidoe 
en los montes por el especial carácter 
que los mismos han revestido, no se está> 
en el présente conflicto en ninguno dolos 
dos casos en que, por excepción, puede» 
los Gobernadores promover contiendas 
de jurisdicción en los juicios criminales;. 

Conformándome, con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á catorce'de Marzo de 
mil novecientos t res . 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo do Ministro», 

F r a n c i s c o Sil vo l a . 

! Ministerio ds la Gobsrnaciáa 
- j-. .f.. ir :.. í i -u-.¿x. :/ . ••• i i 

1 REAL ORDEN CIRCULAR 
El estricto cumplimiento de la Real or

den de 7 dé Octubre último, inspirada en> 
el plausible propósito de evitar los abusos 
y las inmoralidades á que se prestaba el 
sistema establecido para autorizar el em
barco de emigrantes A Ul t ramar , viene 
suscitando dificultades y dando lugar a 
reclamaciones por el vario criterio c o d 
que las Aivoritiades gubernat ivas hacen 
aplíoáción de sus preceptos. Originase de 
aquí la necesidad de aolarar y fijar el 
recto sentido de dioha disposición, sim
plificando á la vez el procedimiento que 
se ha de observar para e) embarco de loi 
qué emigran o s o dirigen al extranjero, 
en cunntp sea compatible con las leyes 
Vigentes; y á este fin, y teniendo en 
cuenta lo expuesto y solicitado porJĝ  
Liga Marítima Española; 

S. M. el R e y ( q . U : ; g . ^ s e ( h a ( servido, 
disponer: t .... 

Los españoles que se propoqg*» 
emigrar á Ainérioa, ó dirigirse temporal
mente ó definitivamente por mar á otro* 
países, no necesitan obtener previamente 
pasaporte ó permiso especial de la Auto-

1 r idad gubernat iva , y sólo en el caso de 
' que para su mayor seguridad creyeren 

conveniente proveerse de u n documento-
de" Identificación, podrán expedir l- 1° 
Gobernadores de las provincias en qne 
residan ó de donde sean naturales Ice-
interesados, á solicitud de éstos y p r .v ta 
justificación de su personalidad y dem 
circunstancias. No será obligatoria 
ningún caso la presentación ^ 1 « P ^ 
do documento gratuito, que se extenae 
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eo p a p e l ñ f i , A 0 , a s Q correspondiente en 
e j mi^nao di* en (\<\c <t« solicite. Los Al

caldes también l ibrarán grat is á estos 
¿feotos las ceftifloacdones de vecindad ó 
rcstdenoia de los pasajeros. 

j.o Las rasas consignatar ias de va

pores expedirán billetes de pasaje oon 
s5lo la exhibioión de la cédala personal, 
y formarán listas por dnpliondo, expre 

sando el nombre, edad , naturaleza, res i 

dencia, número y oíase d; la cédula del 
pasajero, listas que se someterán á la 
autorización del Gobernador oivli, 6 del 
Aloalde en los puertos que no senn capi

tales do provinc ia ' .qu ienes devolveren 
amormado an ejemplar, sí es p 

e l acto, siempre dentro del día de la pre

s t a c i ó n , y dos horas antes de la seña

lada para el embarco, á los consignata

rios do los buques para su entrega A los 
Capitanes. Estos, asi como sus subordina

dos, están obligados á prestar todo el au? 
xilio neoesario á las Autoridades guber

nativas para Ins funciones de inspecoión 
y vigilancia, con arreglo á las instruccio

nes que les comuniquen las Autoridades 
AQ. Marina y IOB a r m a d o r e a y consignata

fti i , . . i.... v\a • ... ••• > [• 
g.° El impuesto que la vigente ley del 

Timbre establece para los permisos de 
embaroo será de cuenta y cargo de las 
casas consignarías que presenten las l is

tas de pasajeros, no las autorizarán el 
Gobernador ó el Alcalde si en ellas no se 
oonsigna expresamente que dichas casas 
responden del impuesto, en la forma que 
se determine por el Ministerio d e . Ha

cienda. 
4 . ° La revis ta de inspecoión del pa

saje se real izará en el acto del embaroo 
por un Oficial de la Guardia civil, que 
tendrá el ejerapíar ó los ejemplares de 
las listas que queden en poder de los Go

bernadores ó de los Alcaldes, con asis

tencia de los dependientes do la Autori

dad que se conceptúen necesarios, l imi

tando la identificación de las personas y 
la exigenoia de que exhiban doóumentos 

A los pasajeros de quienes las Autori

dades teogan reclamación de los Tribu 
nales, aviso oficial ó petición de parte 
interesada para impedirles la sal ida del 
Reino, por carecer de autorización de 
sos padres, tutores ó maridos. 

A las mujeres menores de edad, cuan

do por no ir aoompaftadas de sus padres , ' 
parientes ó personas respetables, se sos

peche fundadamente que pueden ser ob

jeto de tráfico que el Código penal cas

tiga. 
Y á lo* varones comprendidos en las 

edades de quinee á cuarenta anos, los 1 

cuales exhibirán los documentos que pre

fieren las Reales órdenes diotadas por \ 
los Ministerios de la Guerra y de Marina 
con fecha 7 de Octubre de 19Ó2 ó exijan 
'»a disposiciones que dichos Centros ex 

pidan en lo sucesivo. 
6 ° El aoto del embaroo de los varo 

°e8 comprendí los en las edades que se

ñala el párráW IlfPefloT^ <Tfi los menoreB

<*
e ano u otro S M C O empt/zirá á efectuar

, e » por lo meóos con fres horas de ante

rioridad á la Ajada pa ta zarpar el buque, 
°oon más tiempo si el número de los pa

r l e ro s de esa clase lo requiriese para dar 
, Q £ a r á la presentación y examen de sus 
documentos, pudiendo permitírseles el 
•°o«8o al barco hasta una hora antes'de 
, a «alida; v 

• derogan las disposiciones vi 

e n t e s ^manadas dfe este Ministerio en 
c u » n t o se opongan á lo que por la presen
l e 8 * estableoe. 

D « keal orden lo digo á V. 8. para su 
a c i m i e n t o y efectos consiguientes. 

Dios guarde, á V. S. muchos afioe. Madrid 
8 de Abril de 1903. 

A. MAURA 
ni, . Л Ь МП ti . «'/i'»*". | 

3r. Gobernador civil de la proviooia 
d e . . . 

Ministerio de Hacienda 
" REAL "ORDEN " 

l imo. Sr.: Visto el expediente general 
instruido por la Tesorería de Hacienda 
en Canarias á virtud de lo depues to en 
la olroular de ese Centro directivo, fecha 
28 de Septiembre de 1900, dictada por 
consecuencia do lo establecido en los ar

tíonlos 4.° y 5.° de la instrucción de 26 
de Abril del mismo año, para la r.eorga

nizacióu del servioio recaudatorio y revi

sión de los premios do cobranza en las 
zonas en que sean éstos reducidos; y vis

tas también las instancias promovidas 
por varios Recaudadores en solioitudj.de 
que se aumenten los aludidos premios: 

Resultando: 
l . e Que dioha provincia se halla di

vidida en IB zonas de reoaudaoión, de 
las cuales corresponden: á la isla de Te

nerife, las demarcaciones pr imera de la 
oapital , La Laguna, y pr imera , segunda , 
te rcera y4 cua r t a de Orotava; A la isla de 
la Gomera, la segunda de la capi tal ; á la 
de Hierro, la tercera de la misma oapital; 
á la de Gran Canaria, las de Las Palmas 
y Guía; Л la de I'alma, la única del mis

mo nombre ; á la de Lanzarote, la pri 
mera de Arrecife, у Л la de Fuerteven

ta ra , Ja segunda de Дrreoife, encontrán

dose tan sólo vaoante la zona de la Go

m e r a : v ! 

2.° Que la J u n t a do Jefes de Haoiefl

da de la provinoia, conformándose, eu 
par te , oon lo propuesto por la Tesorer ía 
de la misma, infprmó últ imamente a m 

pliando los que habían emitido en épocas 
anteriores, en el sentido de que conviene 
ni servicio mantener la actual división .de 
zonas, con las denominaciones de las res 
pectivas islas, cuando cada una de ellas 
forme zona única, y la del pueblo de ma 
yor vecindario si comprenden varios; y 
que respecto á los premios de. cobranza, 
entiende dicha J u n t a que para que los. 
trabajos recaudatorios resul taran sufi 
cientemente remunerados, dadas las es 

lísimas condiciones de aquella pro 
vinoia. deberían eefialarse los tipos si 
guientes: Las Palmas , el 2*50 por 100i 
Santa Cruz de T e n e i ife, La Laguna, Oro 
tava y Palma, el 3 ; Icod y Gula (isla .de 
Gran Cantr ia) , el B'60j Lanzarote y Fuer 
l eventura , el 5; Hierro, Gula (isla do T e 

nerife) y Arico, el G; y Gomera el 20«* f 
8.° Que la Delegaoión de Hacienda.вш 

dicha pnovinoi/», al elevar el referido ex 
pediente , llama la, Afetjción sobre el esta 
do anormal en que se halla el servicio de 
cobranza en la isla de la Gomera, por no 
haber Recaudador ni Agente, ejecutivo 
desde haoe algunos afios, y no ' estar en 
oondiciones ios Ayuntamientos de aquella 
tona de encargarse de la recaudación, 
J)oV lo oual viene és ta efectuándose por 
empleados de las oficinas de Hacienda: 

Vistas las autorizaciones oonteaida* en 

en l i s condiciones especiales dé aquel 
Arohipiólágo,'Cariándose únicamente las 
denominaciones de las zanas, que l leva

rán el nombre de la población que en ca

da nna de ellas tenga mayor vecindario, 
•alvo en las islas que formen zona ú n i c a , 
lá cual deberá denominarse lo mismo 
que la isla á que pertenezca. 

2 * Que respecto á los premios de co

branza procede mantenfer los actuales eVí 
aquellas zonas en que, dadas sus circuns

tancias en relaófóri con el servicio recau

datorio, los tipos vigentes no resulten 
esoasos á pesar de la supresión de IOB 
recargos pdr los puertos francos; debien

do apl icarse éste criterio \ las recauda

ciones de Santa Croa de Tenerife y Oro

tava, si bien es de admitirse para la de la 
capital el pequeño aumento de B cénti 
mos q u e sobre el 2*95 que aflora disfruta 
propone la J u n t a de Jefes de la pro

vínola. 
3 * Que por todo lo expuesto, y"te

niendo en cuenta los gastos que extge el 
servicio reo tuda ta r io eh las respectivas 
zonas, la ouantiá de los valores realiza

bles y la necesidad de que el producto \í-

quido^ ̂ resultante remunere en lo más 
preciso estos cargos,, asi chraolas condi

oippes especiales de aquel Archipiélago, 
que nadie mejor que la Junta de,Je/Jes 
de Haoienda de la provincia de Canarias 
puede conocer, procede aceptar , en. to

dos B U S extremos, el dictamen de la e x 

presada J u n t a ; 
S. M. el R I Y (Q. D. G.), conformándose 

oon lo propuesto! por esa Dircooión gene

ral , ee ha servido disponer: 
Pr imero . Que se mantenga en la 

provinoia de Canarias la actunl división 
de zonas, designándolas con los siguien

tes nombres: las tres zonas del part ido 
de la oapital, Santa Cruz de Tenerife, 
Gomera y Hierro; las cuatro del partido 
de Orotava, Orotava, Icod, Gula (isla de 

Tenerife) y Arioo; y las dos de Arreoife, 
T N 

de Gran Canaria). 1 

Segundo. Que desde el próximo t r i 

mestre, los premios para la oobránza vo

luntaria en las refer idas zonas sean IOB 
que se expresan á continuación: Las Pal

mos, dos cincuenta por ciento; Santa 
Cruz de Tenerife, La Laguna, Orotava y 
Palma, el tres; Icod y Guía (isla de Gtafi 
Canaria), el tres cincuenta; Lañzafote y 
Fuer teventura , el cinco, Hierro. Guía 
(isla de Tenerife) y Arico, el seis, y Go

mera , el veinte; y 
Tercero. Que se desestiman las soli

citudes de aumento de premio en que se 
pretenden remuneraciones superiores á 
las que se conceden en la anterior dispo

sición . 
De Rea! orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y efectos. Dios guardo \ 
V. I . níuohos años. Madrid 5 de Marzo 

q t(iQátn
 v I i ,» • de 1903. 

b t'JH ilv u ,/ Be a o 
ERDI: 

Sr. Direotor general del Tesoro púbMoo» 
' i ' i 

r v T_ | rr' >
,
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,IK i Rectificación 
En el anuncio de la Jefatura de Obras 

públicas, referente á las obr^s del ferro

carril económioo de Chamartiu de la Rp

sa al barrio de la Concepción, inserto en 
el B O L E T Í N correspondiente al miércoles 
día 8, se dice, por error de imprenta, quo 
ha sido remitido el proyecto por D. An

tonio Soria y Míala. Direotor de la Compa

ñía Ma.irilena de Urbanización, Bieijjlp 
así que su nombre es D. Arturo Sur|s y 
Mata. 

— — — — — — — — — - . 
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[лба 
Distribución de fondos por oapí»ulos que para satisfaoer las obligaciones de dloho 

mes y anteriores acuerda est<í Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
de la ley Munlòlpal y la Rea» orden de 31 «le Mayo de \mO. 
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\&m tlK'l Ino / . I | r t a ) 
Gastos de Ayuntamiento 

¡ Policía tde Seguridad 
Policía urbana y rural 
instrucción páblioali'>«^w**as: 
Beneficencia * • 
ObraB públicas • 
Corrección pública. • • 
Moutes • 
Cargas 
Obras de nueva construcción.'. 

1 1 . * Imprevistos. * • • . ¿ Í . ^ R 
12.° , I . R e s u l t a s . . , . . 

TÓTAI.K9 

GiSTOS OBLIGATORIOS 
• fi ЛИ'» 
U щб \tmi\tit 

fòM 
.7.294 17 
1.650 

98.567 60 
44.443 12 
89.f>T0 71 
14.417 95 
821471 881 

l Ш 1 5 2 % 
1.000 ••• 

.* ». I 

1.7W668 21 

U w difiiibli 

100.259 58 
E88 607Ul 
231.828 70 

66.490 88 
215.680 10 

inof i.l 

GASTOS 

voluntnrios 
i TìT" TP ч 

г 

к 58.890 47' 
• f 80.551 83 

7 750 

> . 

*up nini i i e n 

TOTA IJ 

Pesttaf 

107 S58 7» 
I t80.157 41 

» ; 829 896 80 
44 448 12 
96.061 54 

229 998 05 
» 1**4**182.471 88 

¡1.582 902' 78 
59.890 47 
80 .551*3 , 

< 1*821.10»92: 7.740, 2.593 427 1 8 > 
• • ! Г l 

los precitados artículos 4.° y 5.° do la 
instrucción para la recaadacióo de las 
contribuciones é impuestos y el procedi

miento contra deudores & la Hacienda 
públ ica : 

Considerando: 
1 • Que conviene mantener la divi 

sión de la provincia de Canarias en 13 
zonas recaudatorias que al presento exis

ten , según se propone en los informes de 
las dependenolas de Hacienda, fundados 

Madrid 28 de Marzo de Í903 = E l Sftorctariò; *V Ruano ' 
.»> .IVA 9 . 6 *МЮ»1)1(М|,Л.ЧС л..u..; 'biíXBOí—81. « >q 
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ILallándoso vacante uua plaza de 
orlbiente del Negoolado especial de Es ^ 
tadística y otra de Ordenanza de Ja Di 
repejón del ramo dv Arbolado, siendo de 
urgente necesidad su provisión p a r a !as 
atenciones dol servioio, esta Corporación 
municipal , en sesión celebrada el día 28 
del mes anterior , acordó nombrar para 
ocupar aquéllas á D. Ángel Pella Alca

fiz y D. Antonio P n e t o y DUz, r a s p a t i 

v a m e n t e . 
tio quo en virtud de lo prevenido en el 

ar t . 9 i ò̂ é
1 la' vigènte ley Eleoioral 

anuncia para conocimiento del pùblioo. 
i Madrid 1 0 de Abril de 1803. = E i Se ' 
crotar io , Franoisoo Ruano. 
I  Kit " Ql ..." ,.'J'| i l / i t°lli " J.' ' '° 

IOO ri 
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.gftbado 1 1 de Abrjii <i,e 19(03 

Hallándose vacante una plaza do Ofl. 
O ñ̂l de tercera oíase de la Seooión de 
Contabilidad por defunoión del que la 
desempeñaba, y siendo preciso su provi

sión para las atenciones del servicio, esta 
Exorna. Corp >raoión, en sesión ce lebrada 
•1 dia 28 dpi m e 3 anterior, aoordó oorrer 
las esoa'.as oonoediendo los asoensos A los 
funo¡on<irio8 que ocupaban el primer lu

gar de /tquellas y confiriendo la resulta 
de Esorlbienta en D. José Rodríguez Ml

^ t
1

' A * , ( J I Lo que, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 01 da 1h vigente ley Electoral, ae 
anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 1.° do Abril de 1903 = E 1 Se

oretario, BVanoísoo Ruano. 
139—85. 

/, . - — Vr • 
Esta Exorna. Corporaoión, en sesión 

celebrad* el día 30 de Marzo anterior, 
aoordó la previsión do una plaza de Es

ribiente do la^floina del Cementerio mu

nicipal de Nuestra ;8eflora de la Aimudo

na , que existía vacante por defunoión del 
que la desempeñaba, en virtud de ser ur

gente b u provisión para las atenciones del 
a erv ic io . 

Lo que, en vir tad .de lo prevenido en el 
articulo 91 de la vigente ley Electoral, se 
anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 1.° de Abrí] de 1903 = E I Se

cretario, Francisco Ruano. 
no fi139 —86. 

Negociado de Ensanche 
Ignorándose el domicilio actual de don 

J o b ó P . de Esooriiizt, y teniendo dioho 
señor en trámite en esta Seoretarla y 
Negociado indicado an expediente sobre 
expropiación de ciertos terrenos oon des

tino á las oalles de Santa Engraoia y 
Beata Mariana (hoy Cristóbal Bordín), se 
le hace saber por medio del presente 
p ra que le sirva de notifloaoión que la 
Comisión ~tfe Eñsnnelie nó puede Iíquf

da r ni pagar el terreno relativo" á esta 
últ ima calle por no ip i reoer justificada 
au ocupación con servidos urbanos oon 
anterioridad á la vigente ley de Ensan

che de 26 de Julio de 1892, y que los de 
8an ta Engraoia podrán ser objeto dé li

quidación mediante el convenio que de 
termina la Real orden de 26 de Abril de 
1900, cuando el referido 8r. Esooriaza, en 
unión del otro propietario, D. Pranolsoo 

Barajas de Madrid 30 de Marzo de 
1903.= El Alcalde, Antolln Sevillano. 
. j j v 90

Por defunoión del que la desempeñaba 
se halla vaoante Ja.plaza de Farmacénti , 
co titular de esta villa, dotada oon el ha

ber anual de 600 pesetas, pagadas por 
trimestres veneidos. por el serivdoic de 
Brtiiefloeuoia á 50 familias. EUta pobla

ción, si tuada á dooo kilómetros de 
Madrid, cuenta oon 1.419 habi tantes , cal

orándose que el importe de las recetas 
que se despachen duran te un nflo puede 
ascender á 3.250 pesetas, el de la venta 
de diversos productos á 1.000 pesetas y 
el de las igualas del próximo pueblo de 
Paraouellüa de J a r a n i a á 760 pesetas. 

Las personas que deseen aspirar á di 

cho cargo pueden dirigir sus solioitudes, 
en papel de la oíase 1 1 . a , a.l Sr. Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento , dentro del 
término de t re inta días , contados desdo 
el en que aparezca inserto el presente eu 
el B o l e t í n o f i c i a l . 

Barajas de Madrid 30 de Marzo de 
1903 = E 1 Aloalde, Antoliu Sevillano. 

139.—88. 

H o r a l e j a de E a m e d i o 

Los contribuyentes de este término que 
hayan sufrido alteración en sus rique* 
zas presentarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento las relaoiones de altas y 
bajas, acompañadas de los documentos 
que acredi ten la alteración, duran te todo 
el presente mes de Abril; eñ la inteligen

cia que t ranscurr ido este plazo no se ad

mitirá n i n g u n a . 
Moraleja de Enmcdio 2 de Abril de 

1903 = E I Aloalde, Lázaro Martín. 
139.—89. 

i l o . s t o l c s 

D. Agustín Lorenzo San Martin, Aloal

de constitucional de esta villa. 
_ ILigo.saber; Qne p o n J i » .PjigmAgfl&djL 
Martín, de esta vecindad, se ha solicitado 
d e este Ayuntamiento se le oonoeda una 
paroela de terreno sobrante de la vía pú

blica "sfTuado eu la oalle de Villamil, al 
quedebe oorresponderle el núm. 19, ó sea 
entre las tincas de D. Luoio García Ga

m a t l o y la de doña María Hernández R a . 
moa. y espalda con t ierras de ü . Agustín 
Lorenzo, oon el fin de construir una ñuca 
u r b a n a para su uso. 

no reúnan dichos requisitos ó no se pre

senten en el plazo indioado no serán ad

mitidas. 
Ai* l L i£ A_ 

ParaoúeMos de .Tararaa 6 de Abril de 
190S.=E1 Alcalde, Federico María Meco. 

139.—91. 

Eu su vista, y á los efeotos que la ley 
Bernad, soliciten s u _ c e j e b r ^ n ^ d y i r j ^ . ^ , ^ ^ a a ü o e ^ a 4 . 
tióndole que, de paralizarse ej f expedí.en, 
te por m á s de sejy, meses, perder »n todo 
derecho al r.'.conocimiento de intereses 
del 4 por 100, teniendo en ouenta lo dis

puesto en el último párrafo del ar t . 4 . ° 
da j Cuerpo legal indicado. 

'Madrid 3 de Abril de 1908 = El Secre

tario. FraUoisoo Ruano. 
138»—^3. 

rife .'".s o í c é j i . d t ü m :i 
I l a r a j a » de M a d r i d 

Debiendo .proo^derse á la formaoión 
d^l acéndloe al amillararaterito que ha de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución territorial por rúst ica , pe

cuar ia y urbaua para el próximo año de 
1'JQ4 se haoaaaher á loa propietar ios one 

A ; i 

b  . y a n sufrido alteraoión en su riqueza 
pr  s e u ' . u i las relaciones correspondientes 
dentro del pla^o improrrogable de.ICfiiaiA_ 
di o, contados desde el en que aparezca 
losei lo el presente en el B o l e t í n ofrioiai.^ 
en,la Secretarla del Ayuntamiento, acom 
fiando los títulos de propiedad que ju,stl 
fi iu o la traslación de dominio, jún ta 

lo u :y con loa dooumeutos Q U Q acrediten 
el pago á~la Hacienda del impuesto de 
deioohos reales, como requisito indispen

sable para pSjder acordar la variaoión. 

'pretensión para que pueda presentarse 
oualqunera reclamación en el t é r m i n o do 

| vüiote |dias , pasados los ouales el Ayttn> 
tamiento resolverá lo que prooeda. 

Móstplea 4 de Abril de 1903.»=El Aloal

1 dé , Agustín Lorenzo. 
189  8 7 . 

P a r a c u e l L » * Uo J a r & m a 
Para proceder á l a formaoión del apén

dice al amíHaramiento de este distrito mu 
nicipal que ha de servir de base p a r a ef 

. repar t lmieaw.de las ouo^ribucione^ de in r, 
muebles, cultivo y ganader ía y r iqueza 
urbana para el año próximo de 1904, es 
i n d i s p e n s a b l e que todos aquellos contri

buyentes que hayan sufrido alt ración 
en su riqueza presenten en l aSecre tar ía 
de este Ayuntamiento, desde esta feoha 

| hasta el 10 de Mayo próximo, relao|ón^ 
dupiioada de alta y baja, en la que deta

l larán el sitio, oabida y linderos de las 
flnoas. 
I A dichas relaoiones, exten l idas en pa

pel de 10 céntimos ó re integradas si lo 
fueren Impresas, noompafiarán los docu

mentos legales que justifiquen la t ransmi

sión de dominio y pago de derechos á la 
Baoieuda; en la Inteligencia que las que 

junta provincial 
de Instrucción pública de Juadvid 

Habiendo sido nombrado por la Subse 

oretaria del Ministerio de Instruooióu 
pública y Bollas Artos Maestro en pro

piedad (en virtud de concurso de nsoon 
so) de la Escuela públloa de niños de 
Colmenar Viejo I). Bernnrdino Hernando 
Wez, é ignorándose su resídenola, so 
annneia en o I ' B o l e t i n o r t o u t para eu 
conocimiento y pase á recoger la creden

cial á la Secretaria de e 9 t a J u n t a para 
que pueda tomar posesión do su destino 
dentro del plazo legal. 

Madrid 11 de Abril de 1903.=E1 Go

bernador Presidente, J . Sánchez Guerra . 
= E1 8eoretario, Vidal L. Colmenar. 

139  9 6 . 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n sUnc ia 

m| á ; . í ! í ' » * ' ' («t t in . tU , i ' f i t "
: i il 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández , J u e z 

de primera ins 'ancia é instruoción del 
distrito del H ^ p i t a ' ie esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á un sujeto apodado«I Gaita 6 Qaitilla, 
que ooncurría á la Estáoión del Mediodia 
para subir equipajes de loa viajeros, y 
cuyo nombre^^l como sus oirounstancias. 
doiuioilo y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, oonrados 
desde el siguiente al en que esta r equ i 

sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Phlacio de los Juzgados , calle del 
General Castaño*», con el objeto de res

ponder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por lesiones á Lo

reneo Ruiz Clemente; apercibido que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y 
lé parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno ¡\ los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la buso* dol expresado proepsado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 6 da Abril do 19C3.=Rafael 
Molina .= íEI Eaoribano, Pedro Martínez 
Grande . 

139.  9 3 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera i n s t a n c i a é instruooión del dis

trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y empluzo 

á un individuo conocido por Jaointo Ver. 
gara , ignorándose su segundo apellido, y 
el que aparece tuvo su domiuilio en la 
oalle de la Paloma, nútu. 17, para que en 
el término de nueve días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Qaceti d« Madrid, compa

rezca en mi Sala au i l eno ia , sita eu el P a 

lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, oon el objeto de recibirle de

claración indagator ia ; apercibido que , de 
d o verificarlo, aera deolarado rebelde y 
e para rá el perjuioio á que hubiere 

Jugar. 
Al mismo 'tiempo, ¿uego y enoargo á. to

das las Auton ladee y ordeno á los ageu. 
tes, de la policía judioial prooedan á l a 

busoa del expresado procesado, ouyaa 
scft*s personales son: estatura н Ц а | ^ m 

gado, pelo oastaflo, usa bigote rubio, vi | . 
tiendo americana y ohaleco negro, pan

talón de pana gris, alpargata negra y 
ga r ra boina con el vivo blanoo, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo. 
"ición en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 1.° de Abril de 1903  L u i i R 0 . 
drlguez de Llera. =E1 Esoribano, Ángel 

Л П е и ^ 1 3 9 .  9 2 . 

Asociación general da Eanadem 
Con arreglo á lo que dispone el art. 5.» 

dol Reglamento de la Asociación general 
dé Ganaderos, so oonvooa á J u n t a gene, 
ral ordinaria para el día 25 de Abril, a 

las diez de la mañana, en la oasa de la 
Asociación, oalle de las Huertas , 30. 

Según el a r t . 6 °, podrán ooncurrir to

dos los ganaderos que lo sean oon un afio 
dé anticipación y estén solventes de las 
cuotas que á la Asooiaoión correspondan. 

El art . 7.° dispone que los ganadero» 
que se hallen constituidos en dignidad ó 
oargo públióo y las ooleotivididei de ga

naderos pueden enviar apoderados que 
los representen. 

Las cuentas del año que termina y los 
presupuestos para el próximo vunid:ro, 
están de manifiesto todos los tilas labora

bles, hasta el de la J u n t a , do diez á dooe 
de la muñank, en la Contaduría de la Cor

poración. 
Lo que se publica para que llegue á 

no'icia de les interesados. 
Madrid 8 de Abril de 1903. = E l Seore

tarlo general , Francisco Marín. 
' ' 139 . 94 . 

B A M C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose e x t r a v í a l o el resguardo 
del depósito de alhajas número 27 2511 
expedido por eslo Estableoimieulo en 3 
de Julio de 1902 á favor de D. José Pom» 
bo y Labat , se anuncia al pübüoo por 
primera vez para que el que se orea oon, 
derecho á reolum*r lo verifique dentto 
del plazo do dos,meses, á contar desde la 
inseroión de este anunoio en los psriódi 
oos oflotales Gaceta de Madrid y B o t í r i i n 
o k ' o i . u de esta provincia, segúa deter

mina el art. 6. del Rig 'annmo vigente 
de e 3 t o B*noo; advirtiendo que, transoo/

rrido dicho plazo sin reoiauiaoiOQ.de ter

oero, se expedioá el oorrespondletfte d a 

plloado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando ol Binoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 1 0 de Abril de 1903=»Kl Vi

cesecretario, Francisco Belda. 
^ ^ 8 1 . 

A X ü X C r O 
— 

La áooiedad anóm'ma «Compañía de 
materiales y ooustruooiones» ooovooa, a 
Jun ta general extraordinar ia da accio

nistas para el miércoles 22 del mes a c 

tual, á las ouatro de la t a rde . 
La reuaión, que tendrá por objeto in 

t ro íuo i r algunas reformas ea los es ta tu

tos, se verificará en al domicilio del aefl<K 
Presidente, AA^oha, 16.=»Bi Pre i ideu te . 
el Marqués de CasaSaltillo. 

P

tísouiia u p o g r »i : i 1 •' 'I i 
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